
Ley General de Transferencia de Competencias del Poder Ejecutivo a las Municipalidades

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA

DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA

DECRETA:

LEY GENERAL DE TRANSFERENCIA DE COMPETENCIAS

DEL PODER EJECUTIVO A LAS MUNICIPALIDADES

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1.-  Objeto

La presente Ley tiene como objeto establecer los principios y las disposiciones generales para

ejecutar lo dispuesto en el artículo 170 de la Constitución Política de la República de Costa Rica,

con el fin de transferir recursos del presupuesto de ingresos y gastos de la República y la titularidad

de competencias administrativas del Poder Ejecutivo a los gobiernos locales, para contribuir al

proceso de descentralización territorial del Estado costarricense.

ARTÍCULO 2.-  Propósitos



El proceso de transferencia de competencias y recursos a las municipalidades pretende contribuir

con la modernización del Estado costarricense, acercar la prestación de los servicios públicos a los

ciudadanos mediante una gestión eficiente, eficaz y transparente, así como mejorar la

gobernabilidad democrática y la fiscalización social en la gestión pública.

ARTÍCULO 3.-  Principios del proceso de transferencias

Son principios orientadores del proceso de transferencia de fondos públicos y de competencias del

Poder Ejecutivo y de sus órganos a las municipalidades, los siguientes:

a) Subsidiariedad: las competencias municipales serán ejercidas de manera subsidiaria y temporal

por la Administración Pública central o descentralizada, cuando de manera excepcional lo amerite

el interés público y la protección de los derechos de los vecinos de un cantón.

b) Complementariedad: la transferencia de competencias del Poder Ejecutivo y de sus órganos a

las municipalidades permitirá el ejercicio concurrente de competencias, cuando sea necesario, para

garantizar la mejor prestación de los servicios públicos a los vecinos y el equilibrio entre la

Administración Pública nacional y la administración pública municipal.

c) Equidad: la distribución de los recursos del Estado hacia los gobiernos locales será proporcional

y adecuada a las necesidades y capacidades de cada municipalidad, así como al ámbito, los

alcances y la cobertura de las competencias, atribuciones y servicios descentralizados.

d) Gradualidad: el proceso de descentralización se ejecutará de manera gradual, progresiva y

ordenada, conforme a los criterios aquí dispuestos, para permitir la transferencia de recursos

nacionales hacia los gobiernos locales, una clara asignación de competencias a los gobiernos



locales y asegurar la eficiencia y eficacia de los servicios municipales.

e) Asimetría: el proceso de descentralización tomará en cuenta las diferencias existentes entre

cada municipalidad, respecto de su capacidad de gestión efectiva para prestar servicios básicos a

los vecinos o la construcción de obras públicas urgentes, fomentará la homologación de las

competencias ejercidas por todos los gobiernos locales y definirá criterios objetivos para asignarlas

de manera equitativa y progresiva.

f) Permanencia: la descentralización es una política permanente de Estado, de orden público y

vinculante para la Administración Pública central.

g) Democratización: la descentralización municipal fomentará la participación democrática de los

vecinos en el funcionamiento y la organización de los gobiernos locales, y promoverá la igualdad de

oportunidades para el desarrollo humano.

h) Integración regional: el proceso de descentralización promoverá la integración de los intereses y

servicios de cada cantón con los de los cantones vecinos, conforme a sus características naturales;

impulsará la mejor planificación y ordenación del territorio, la mejor distribución de la población y la

más justa distribución económica y social de la riqueza.

i) Financiamiento: cada ley especial especificará cuáles competencias se transfieren, las reglas

sobre su ejercicio y los fondos necesarios para ejercerla.

ARTÍCULO 4.-  Ejercicio asociado de las competencias municipales

a) Mediante convenio suscrito al efecto, una vez que la titularidad de la competencia sea asumida

por la municipalidad esta podrá ser ejercida con los otros gobiernos locales o con otras instituciones



públicas para cumplir fines locales, regionales o nacionales.

b) El ejercicio colectivo de las competencias municipales no causa su renuncia ni su transferencia.

c) Las municipalidades podrán ejercer sus competencias e invertir sus fondos por intermedio de las

confederaciones y federaciones municipales, así como por las ligas de municipalidades.

d) Las competencias municipales serán ejercidas de manera que se cumpla el plan de desarrollo

municipal y en lo aplicable el Plan nacional de desarrollo, sin perjuicio del principio de autonomía

municipal.

CAPÍTULO II

COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN DEL PROCESO DE

TRANSFERENCIAS DE RECURSOS Y COMPETENCIAS

ARTÍCULO 5.-  Autoridad responsable en el Poder Ejecutivo

Para los efectos de esta Ley, el Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica será la

autoridad responsable del Poder Ejecutivo, ante las municipalidades, de la coordinación y la

concertación del proceso de transferencia de recursos y competencias del Poder Ejecutivo y de sus

órganos a las municipalidades y concejos municipales de distrito.

[...]

Rige a partir de su publicación.



Dado en la Presidencia de la República, San José, a los veintiocho días del mes de abril del año

dos mil diez.


